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1. DECLARACIÓN DE CAMBIO 
 
1.1. ASPECTOS GENERALES  
 
De conformidad con lo previsto en la resolución externa No. 8 de mayo 5 de 2000 de la Junta Directiva 
del Banco de la República publicada el 11 de mayo de 2000, en adelante R.E. 8/2000 J.D., y demás 
normas que la modifiquen o adicionen, los residentes en el país y los residentes en el exterior que 
efectúen cualquiera de las operaciones de cambio definidas en el artículo 1o. del Decreto 1735 de 
septiembre 2 de 1993, deberán presentar y suscribir una declaración de cambio, en original y copia, ante 
los intermediarios del mercado cambiario de acuerdo con los formularios que se encuentran en el punto 
11 de esta circular. 
 
La declaración de cambio deberá suscribirse personalmente por quien realiza la operación, su 
representante, apoderado general o mandatario especial aunque no sea abogado. La calidad de 
representante, apoderado o mandatario se presumirá en quienes se anuncien como tal al momento de 
presentar la declaración de cambio. Se podrá otorgar mandato a los intermediarios del mercado 
cambiario para la presentación de las declaraciones de cambio. Los intermediarios del mercado 
cambiario también podrán actuar como agente oficioso, sujetos a las restricciones y formalidades que 
impone la Ley.  
 
La declaración de cambio por operaciones de cambio realizadas con o a través de los intermediarios del 
mercado cambiario, deberá presentarse ante los mismos al momento en que se efectúe la compra, venta 
o negociación de divisas.  
 
Los intermediarios del mercado cambiario y los residentes en el país que compren y vendan de manera 
profesional divisas en efectivo y cheques de viajero, podrán recibir y conservar la información de las 
declaraciones de cambio por medios electrónicos siempre y cuando se ajuste a lo dispuesto  por la Ley 
527  de agosto 18 de 1999 y las normas que la modifiquen, sustituyan o  reglamenten, en la forma y con 
los requisitos tecnológicos y de seguridad que el Banco de la República señale.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 12 (mar. 30/2009) [CRE DCIN-83 mar.30/2009 
 
La declaración de cambio por operaciones realizadas a través de cuentas corrientes de compensación se 
transmitirá por el interesado o quien actúe en su nombre, directamente al Banco de la República, 
siguiendo los procedimientos previstos en el punto 8.4 de esta circular. Los titulares de cuentas de 
compensación deberán asignar a cada declaración de cambio un número de identificación, el cual no 
podrá repetirse en un mismo día. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Los límites a los pagos señalados en los artículos 75, literal b)  y 78 de la R.E. 8 de 2000 J.D., aplican para 
operaciones individuales. Para efectos de la prevención de lavado de activos, deberá remitirse a las 
entidades de control conforme a las instrucciones impartidas por estos organismos, información sobre 
operaciones de compra y venta de divisas que realicen de manera individual, múltiple o sucesiva con una 
misma persona natural o jurídica. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 15 (may. 3/2006) [CRE DCIN-83 may. 3/2006] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 22 (jun.2/2006) [CRE DCIN-83 jun. 2/2006] 
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2 y 4 de la de la R.E. 8 de 2000 J.D., se entenderá que la 
declaración de cambio está correctamente presentada cuando la información haya sido recibida o 
procesada por los intermediarios del mercado cambiario, o cuando la misma se encuentre incorporada en 
el sistema del Banco de la República como resultado de la transmisión electrónica que realizan los 
intermediarios del mercado cambiario y los titulares de cuentas corrientes de compensación. 
 
Las declaraciones de cambio que los titulares de cuentas de compensación no deban transmitir al Banco 
de la República conforme a lo señalado en el punto 8.4.1 de esta Circular, que presenten información 
incompleta o errada en los campos de código de la cuenta corriente de compensación, de la fecha o el 
número de la declaración de cambio, no genera infracción cambiaria. Podrán ser corregidas en cualquier 
momento.  
 

- Identidad: 
 

Las operaciones de cambio obligatoriamente canalizables deberán pagarse o reintegrarse por el residente 
que realiza la operación de cambio.  
 
Excepciones: 
 
1. Para las operaciones de comercio exterior que se realicen a nombre y por cuenta de los patrimonios 
autónomos y encargos fiduciarios, no se requerirá identidad entre los importadores o exportadores que se 
relacionen en las declaraciones de cambio y los documentos aduaneros a nombre del fideicomitente. 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 22 (jun.2/2006) [CRE DCIN-83 jun. 2/2006] 
Trasladado/Modificado a Hoja 10-2 Versión original. Boletín Banco de la República: No. 36 (oct. 1/2009) [CRE 
DCIN-83 sep. 30/2009] 
 
2. Para las operaciones de comercio exterior que se realicen a nombre de las distintas unidades y 
entidades que por su naturaleza administrativa hacen parte del Sector Administrativo Defensa Nacional de 
acuerdo con los artículos 1, 6 y 7 del Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000 y las normas que lo 
modifiquen o complementen, no se requerirá identidad entre estas unidades y entidades que se 
relacionen como importadores o exportadores en las declaraciones de cambio y los documentos 
aduaneros a nombre de los usuarios aduaneros permanentes inscritos y reconocidos por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en el Ministerio de Defensa Nacional. Lo anterior, sin perjuicio 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN solicite para efectos de control aduanero 
una relación individualizada de las operaciones. 
 
3. Si se efectúan titularizaciones en Colombia de los flujos de fondos futuros de exportaciones de bienes, 
los reintegros podrán ser efectuados directamente por el patrimonio autónomo y no por el exportador de 
los bienes.  
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 36 (oct. 1/2009) [CRE DCIN-83 sep. 30/2009] 
 
La compra y venta de divisas a través de sistemas electrónicos (Internet) y/o con tarjetas débito y 
crédito internacionales se declarará de la siguiente manera: 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
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- Tarjetas débito y crédito: 
 
1. Los intermediarios del mercado cambiario que manejen o administren dichos sistemas deben 

reportar semanalmente al Banco de la República el valor neto de la monetización o compra 
de divisas con la declaración de cambio “Servicios, transferencia y otros conceptos,  
(Formulario No. 5) utilizando el numeral cambiario 1601 para ingresos de divisas y el 
numeral 2904 para egresos de divisas. 

 
2. Las  entidades que no sean intermediarios del mercado cambiario que manejen o 

administren dichos sistemas deben presentar la declaración de cambio por “Servicios, 
transferencias y otros conceptos” (Formulario No. 5) utilizando el numeral cambiario 1601 
para ingresos de divisas y el numeral 2904 para egresos de divisas, cada vez que realicen 
compras o ventas de divisas a través del mercado cambiario para pagar o reintegrar el pago 
que reciban producto del resultado neto consolidado de la administración de dichos 
sistemas. 

 
  Adicionalmente, las entidades señaladas en los puntos 1 y 2 anteriores, deben reportar 

semanalmente al Banco de la República a través del enlace dispuesto en la página  
http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones y Procedimientos Cambiarios”, 
“Procedimientos Cambiarios” - “Transmisión de información por parte de los Intermediarios 
del Mercado Cambiario” ,  “Otros movimientos” “Envío de información tarjetas débito y 
crédito internacionales”, el monto diario de las operaciones realizadas por los titulares de 
tarjetas emitidas en el exterior. El mensaje tendrá el formato que el Banco de la República 
informará por la misma vía.  

Modificado Boletín Banco de la República: No. 5 (ene.27/2006) [CRE DCIN-83 ene.30/2006]  
 
 Asimismo deben suministrar la información y prestar la colaboración que requiera la UIAF y 

las demás autoridades para sus propósitos de prevención de actividades delictivas, control 
cambiario y cualquier otra de su competencia. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
3. El registro de utilización del sistema por parte del tarjetahabiente o usuario del sistema 

constituye declaración de cambio y la información individual allí consignada deberá estar a 
disposición de las autoridades. 

 
- Distribución y venta de tarjetas débito prepago, recargables o no e instrumentos similares. 
 
El intermediario del mercado cambiario deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
1. Suscribir un contrato de distribución y venta con una entidad financiera del exterior 

emisora de las tarjetas débito prepago o instrumentos similares, que se encuentre en la lista 
autorizada por el Banco de la República.   
 
Para estos efectos, constituye entidad financiera del exterior las entidades que captan 
recursos del público y los colocan a través préstamos o de otras operaciones activas de 
crédito, equivalentes a las supervisadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

http://www.banrep.gov.co./�
http://www.banrep.gov.co./�
http://www.banrep.gov.co./�
http://172.16.107.62:8081/secinternet/index.jsp?opcion=serviciosimcs�
http://172.16.107.62:8081/secinternet/index.jsp?opcion=serviciosimcs�
http://172.16.107.62:8081/secinternet/index.jsp?opcion=serviciosimcs�
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               Dicha condición debe ser acreditada ante el Banco de la República, de manera previa a la                
celebración del contrato, con el certificado de la entidad especializada de supervisión 
financiera semejante a la Superintendencia Financiera de Colombia. Adicionalmente, 
deberá remitirse una comunicación de dicho organismo sobre la existencia y obligación de 
dar cumplimiento en el país de origen a normas de prevención de lavado de activos.  

  
En el caso de entidades financieras del exterior con oficina de representación en Colombia 
únicamente se deberá remitir la certificación expedida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia que acredite dicha condición.    
 
Cualquier interesado podrá solicitar mediante comunicación escrita al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la República la inclusión en la lista de estas 
entidades previa la acreditación de los mencionados requisitos. En todo caso, el Banco de 
la República podrá no autorizar la inclusión o eliminar de la lista a cualquier entidad.  
 
Las entidades inscritas en la lista deberán cumplir permanentemente con los criterios antes 
mencionados. El Banco de la República podrá revisar la lista periódicamente y exigir la 
actualización  de la información con la que se acredita el cumplimiento de dichos criterios.  
 
El intermediario del mercado cambiario interesado en celebrar el contrato de distribución y 
venta de tarjetas débito prepago, recargables o no, e instrumentos similares deberá enviar 
una comunicación al Departamento de Cambios Internacionales,  informando con cual  
entidad financiera del exterior va a celebrar el mencionado contrato, que conoce que dicha 
entidad mantiene un adecuado sistema de prevención de lavado de activos, así como la red 
afiliada de las tarjetas. 

 
2. El contrato de distribución y venta de las tarjetas débito prepago debe contemplar, entre 

otros aspectos:   
  
-  Condiciones de la emisión en el exterior y distribución y venta en el país de  las tarjetas 
    débito prepago e instrumentos similares, así como las responsabilidades de las partes.  
- Mecanismos que aseguren la adecuada identificación de esta clase de tarjetas e 
    instrumentos en los sistemas de red de bajo valor.    
- La obligación de la entidad financiera del exterior de suministrar la información  
    correspondiente al intermediario del mercado cambiario con el que ha celebrado el  
    contrato de distribución sobre las recargas que tengan las tarjetas, identificando la  
    fecha, cuantía y cualquier información pertinente.   
- La obligación de las partes de reportar la información a las autoridades competentes  
   sobre las operaciones.     
 

3. De acuerdo con las instrucciones de la entidad financiera del exterior, al momento de la 
entrega de la tarjeta débito prepago o del instrumento emitido por la entidad financiera del 
exterior, el intermediario del mercado cambiario deberá dejar constancia, como mínimo, 
de la información relativa a la identificación de la persona, número de la tarjeta  y valor.  En 
tal caso, la declaración de cambio por el uso de las tarjetas a través de la red de cajeros se 
sujeta a lo previsto en el numeral 3 del tema “Tarjetas débito y crédito” contenido en este 
mismo  punto 1.1.   
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En el caso que el intermediario del mercado cambiario directamente venda las tarjetas 
débito prepago o instrumentos similares emitidos por entidades financieras del exterior a 
residentes en el país, en la medida que implica una venta de divisas al residente, deberá 
diligenciarse la información prevista en el formulario  No. 5 “Declaración de Cambio por 
Servicios, Transferencias y otros Conceptos”, utilizando el numeral correspondiente a la 
operación de que se trate.  La utilización de estas tarjetas se sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 79 de la resolución externa 8 de 2000, que prohíbe como regla general el pago en 
divisas de operaciones internas, salvo las excepciones consagradas en la mencionada 
resolución.  
 

4. Los intermediarios del mercado cambiario podrán recibir y conservar la información de la 
distribución y venta de las tarjetas débito prepago y de otros instrumentos similares por 
medios electrónicos.   
 
La información sobre distribución y venta de tarjetas deberá transmitirse vía electrónica, 
quincenalmente, teniendo en cuenta la estructura establecida por el Banco de la República 
en la página Web http://www.banrep.gov.co – opción “Operaciones y Procedimientos 
Cambiarios”, “Procedimientos Cambiarios”, “Transmisión de la información por los 
Intermediarios del Mercado Cambiario”.    
 
Mientras se habilita el acceso electrónico, la información deberá presentarse en documento 
físico al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 5 (ene.27/2006) [CRE DCIN-83 ene.30/2006]  
 
- Sistemas electrónicos (Internet) 
 
Previo cumplimiento a lo previsto en el punto 1.3. de esta circular, los intermediarios del mercado 
cambiario pueden realizar a través de Internet las operaciones de compra y venta de divisas por 
concepto de operaciones  obligatoriamente canalizables por el mercado cambiario, así como de 
aquellas que no tienen obligación de canalizarse a través del mismo pero que voluntariamente se 
realicen por dicho mercado. 
 
Los intermediarios del mercado cambiario que realicen operaciones de compra y/o venta de divisas  
por Internet deben solicitar la declaración de cambio respectiva en original y copia y remitir la 
información  al Banco de la República dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de la 
declaración en los términos señalados en el Anexo No.5 de esta circular. Los numerales cambiarios 
deben identificar el concepto por el  cual se compran o venden las divisas (Anexo No. 3 de esta 
circular).    
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
 
1.2. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL BANCO DE LA REPÚBLICA 
 
Los intermediarios del mercado cambiario transmitirán, vía electrónica, al Banco de la República, 
dentro del plazo y  procedimiento  establecido en el Anexo No. 5 de la presente circular la 
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información consignada en los formularios que reciban de los residentes y no residentes en el país al 
momento de efectuar una operación de cambio. 
 
La información de las declaraciones de cambio se transmitirá, vía electrónica, teniendo en cuenta la 
estructura establecida por el Banco de la República en la página Web http://www.banrep.gov.co – 
opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales” “Transmisión de la información por los 
Intermediarios del Mercado Cambiario”, “Declaración de cambio”, “Estructura de Archivo”. 
 
Cuando se trate de la transmisión de la información de las operaciones que realicen los intermediarios 
del mercado cambiario de que trata el artículo 59o de la R.E. 8/2000 J.D., previa a la realización de las 
operaciones de cambio, deberán inscribirse en el Departamento de Cambios Internacionales del Banco 
de la República para asignarles el código de operación. Para el efecto, deberán enviar solicitud suscrita 
por el representante legal de la entidad cuya firma y texto esté reconocida notarialmente, acompañada 
del certificado de representación legal expedido por la entidad que ejerce su control y vigilancia. Las 
sociedades comisionistas de bolsa, deberán cumplir previamente con las condiciones señaladas en el 
artículo 61o de la R.E. 8/2000 J.D. Cuando la entidad deje de ser un intermediario del mercado 
cambiario, el representante legal de la entidad deberá informar este hecho al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la República para que se suspenda el código de operación.   
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Los intermediarios del mercado cambiario que realicen operaciones de cambio diferentes a las 
autorizadas en su condición de intermediarios, deberán cumplir las obligaciones previstas en el 
régimen cambiario para los demás residentes, entre otras, diligenciar las declaraciones de cambio 
correspondientes. 
 
Los intermediarios del mercado cambiario igualmente deberán remitir en forma desagregada la 
información de las operaciones de compra y venta de divisas correspondiente a los siguientes 
numerales cambiarios: 1600, 2905, 5379, 5908, 8102, 8106,  5455, 5805, 1631, 1811 y 2911. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 5 (ene.27/2006) [CRE DCIN-83 ene.30/2006]  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 34 (jul.27/2007) [CRE DCIN-83 jul. 27/2007]  
 
Cuando se trate de compraventa de divisas entre intermediarios del mercado cambiario (operaciones 
interbancarias), cada intermediario deberá diligenciar su propia declaración de cambio por “Servicios, 
transferencias y otros conceptos” (Formulario No. 5),  el que compra con el  numeral 8102 y el que 
vende con el numeral 8106. Cada intermediario deberá diligenciar el punto II “Identificación de la 
declaración” (Formulario No. 5), numerarla, firmarla y conservarla. En el punto IV “Identificación de la 
empresa o persona natural que compra o vende divisas” (Formulario No. 5), deberá anotar los datos 
del intermediario del mercado cambiario con quien realizó la operación. Cada intermediario 
conservará su declaración de cambio y no se deben intercambiar. 
 
Los intermediarios elaborarán  tantas declaraciones de cambio como operaciones de compra y venta 
de divisas efectúen entre ellos. Sin embargo, cuando estas operaciones se realicen en un mismo día,  
podrán consolidar los numerales 8102 y 8106 (compra o venta), por intermediario y por  fecha en una 
sola declaración de cambio. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del régimen tributario y demás 
normas que le sean aplicables.  
 

http://www.banrep.gov.co/�
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Adicionalmente, cuando se trate de venta de divisas de las casas de cambio, el intermediario que 
compra las divisas deberá exigir  la presentación del certificado del revisor fiscal de la casa de cambio 
donde conste que respecto de las divisas que se enajenan se dio cumplimiento a lo dispuesto en las 
normas legales aplicables.  
 
 
1.2.1  Compra y venta de manera profesional de  divisas y cheques de viajero  
 
Sin perjuicio de las demás condiciones previstas en el artículo 75o de la R.E. 8/2000 J.D. los 
residentes en el país que compren y vendan de manera  profesional divisas y cheques de viajero, 
están obligados a exigir a sus clientes, en cada una de las operaciones, una declaración de cambio en 
original y copia  que contenga, como mínimo, la información prevista en el Formulario “Declaración 
de cambio por compra y venta de manera  profesional de divisas y cheques de viajero” incluido en 
esta circular.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 25 (jun. 24/2005) [CRE DCIN-83 jun.24/2005] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (jun.7/2006) [CRE DCIN-83 jun. 7/2006] 
 
Estas declaraciones de cambio podrán elaborarse mediante el uso de procedimientos tecnológicos 
aceptados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 28 (jun.25/2007) [CRE DCIN-83 jun. 22/2007] 
 
Los residentes en el país que compran y venden divisas de manera profesional que se encuentren 
ubicados en ciudades de frontera estarán obligados a:   
 
a. Exigir a sus clientes una declaración de cambio en original y copia que contenga como mínimo la 

información prevista en el Formulario “Declaración de cambio por compra y venta de manera  
profesional de divisas y cheques de viajero” incluido en esta circular, para operaciones que 
realicen a partir de quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD500.00) o, su 
equivalente en otras monedas. 

 
b. Exigir a sus clientes la presentación de la declaración de cambio conforme al formulario 

simplificado que para tales efectos determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, para operaciones inferiores a quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD500.00) y superiores a doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD200.00) 
o, su equivalente en otras monedas. Para efectos de exigir la presentación de la declaración de 
cambio simplificada, se debe tomar el valor en moneda legal colombiana de la transacción y éste 
convertirlo a la TRM vigente  del día a efectos de realizar el cálculo. 

 
c. Para el caso de las operaciones iguales o inferiores a doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD200.00) o, su equivalente en otras monedas no se exigirá la presentación de la 
declaración de cambio.  

 
La información de las operaciones que realicen los residentes en el país que compren y vendan de 
manera profesional divisas y cheques de viajeros deberá conservarse y estar a disposición de la UIAF, 
DIAN y demás autoridades que la exijan, según su competencia, incluyendo la relativa a la prevención 
de lavado de activos conforme al punto 1.1. de esta circular, sin perjuicio que deba o no exigirse la 
presentación de la declaración de cambio, conforme a lo señalado en el literal c) de este punto. 
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También deberá enviarse al Banco de la República la información que éste solicite sobre tales 
operaciones, para efectos estadísticos.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 15 (may. 3/2006) [CRE DCIN-83 may. 3/2006] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (jun.7/2006) [CRE DCIN-83 jun. 7/2006] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 55 (dic. 17/2007) [CRE DCIN-83 dic. 17/2007] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene. 28/2009) [CRE DCIN-83 ene. 28/2009] 
 
Los profesionales de compra y venta de divisas y cheques de viajero deberán dar estricto cumplimiento 
a las obligaciones de reporte que establezca la UIAF (Resolución 62 de 2007 o las normas que la 
sustituyan o modifiquen). En el caso que no exista una norma especial de la UIAF,  el reporte a dicho 
organismo deberá hacerse conforme a lo dispuesto en el artículo 75, numeral 3, literal c) de la  R.E. 
8/00 J.D. 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 28 (jun.25/2007) [CRE DCIN-83 jun. 22/2007] 
 
1.3. RESPONSABILIDAD DE LOS DECLARANTES Y DE LOS INTERMEDIARIOS DEL 

MERCADO CAMBIARIO 
 
El declarante será responsable de: 
 
1. Presentar correctamente la declaración de cambio por las operaciones de cambio que  realice. 
 
2. La veracidad de la información consignada en ésta.  
 
3. Conservar en documento físico las declaraciones de cambio debidamente suscritas por el 

término previsto en el artículo 3º de la R.E. 8/2000 J.D. (período de caducidad o prescripción 
de la acción sancionatoria por infracción al régimen cambiario) cuya información fue reportada 
al Banco de la República por medios electrónicos. El reporte de información  es sólo un 
indicador del contenido de la declaración de cambio y no la sustituye ni se constituye en 
prueba de ésta. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones y de cualquier otra consignada en el régimen cambiario dará 
lugar a las sanciones previstas en las normas legales pertinentes, sin perjuicio de las sanciones tributarias, 
aduaneras y penales aplicables. También se deducirá responsabilidad en los términos de la ley, cuando la 
respectiva autoridad o un particular interesado desvirtúe la presunción que trata el inciso 4 del artículo 
1o. de la R.E. 8/2000 J.D. 

 
Los intermediarios del mercado cambiario serán responsables de: 
 
1. Conocer adecuadamente al cliente en ejercicio de los deberes de control y prevención a las 

actividades delictivas, para poder informar, en caso de ser requerido, a las autoridades de control 
y vigilancia del régimen cambiario sobre las características básicas de la operación cambiaria de la 
que son intermediarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero sobre prevención de actividades delictivas, en los artículos 39 a 44 de la 
Ley 190 de 1995 y en los artículos 9 y 11 de la Ley 526 de 1999 y demás normas que las 
modifiquen o adicionen. 

  
2. Rechazar los formularios tachados y/o enmendados 
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3. Asignar a cada declaración de cambio que les sea presentada un número de identificación, el cual  
no  puede  repetirse  a  nivel  nacional  en un mismo día.  Los  intermediarios  procesarán y 
conservarán el original de cada declaración y devolverán la copia debidamente numerada al 
declarante con constancia de recibo. 

 
4. Verificar la identidad del declarante y que la cantidad de divisas que se declaren corresponda a 

las que se adquieren o venden por su conducto. 
 
5. Exigir los documentos que señala el régimen cambiario. 
 
6. Procesar la información consignada en las declaraciones de cambio y transmitirla, vía electrónica, 

cuando se requiera para fines estadísticos al Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República. El incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 5o. 
de la R.E. 8/2000 J.D. 

 
7. Transmitir, vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 

República, dentro del plazo y procedimiento establecido en el Anexo No. 5 de la presente 
circular, la información consignada en las declaraciones de cambio  que reciban de los residentes 
y no residentes en el país al momento de efectuar una operación de cambio. 

 
8. Conservar en documento físico o electrónicamente (cumpliendo los requisitos de  la Ley 527) las 

declaraciones de cambio debidamente suscritas por el término previsto en el artículo 3º de la R.E. 
8/2000 J.D. (período de caducidad o prescripción de la acción sancionatoria por infracción al 
régimen cambiario) cuya información fue reportada al Departamento de Cambios Internacionales 
del Banco de la República por medios electrónicos. El reporte de información  es sólo un 
indicador del contenido de la declaración de cambio y no la sustituye ni se constituye en prueba 
de ésta. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
El incumplimiento de estas obligaciones  y de cualquier otra consignada en el régimen cambiario dará 
lugar a la imposición de sanciones por parte de la Superintendencia Bancaria o de la Superintendencia de 
Valores, dentro de sus competencias, tanto a la entidad como a los funcionarios responsables que 
desacaten estas disposiciones, de acuerdo con lo previsto en  la Ley 9 de 1991, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y la Ley 27 de 1990, así como las demás disposiciones concordantes.  
 
1.4. DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIONES DE CAMBIO 
 
Las declaraciones de cambio deberán diligenciarse en documento físico utilizando los formularios previstos 
en la presente circular, en el documento que contenga la misma información de dichos formularios, en la 
página Web http://www.banrep.gov.co – opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales”, 
“Formularios” o, en las páginas disponibles de los intermediarios del mercado cambiario. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Declaración de cambio por importaciones de bienes. (Formulario No. 1) 
Declaración de cambio por exportaciones de bienes. (Formulario No. 2)  
Declaración de cambio por endeudamiento externo. (Formulario No. 3)  
Declaración de cambio por inversiones internacionales. (Formulario No. 4) 

http://www.banrep.gov.co/�
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Declaración de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos. (Formulario No. 5)  
Formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a residentes. (No. 6) 
Formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes. (No. 7) 
Formulario - Relación de operaciones cuenta corriente de compensación  (No. 10)  
 
Las declaraciones de cambio se diligenciarán de acuerdo con las instrucciones que aparecen en los 
formularios y con las que de manera particular se indican en la presente circular. Las instrucciones para el 
diligenciamiento electrónico de las declaraciones de cambio Formularios Nos. 3, 4 y 10 que utilicen los 
titulares de cuentas corrientes de compensación, se encuentran en la página Web 
http://www.banrep.gov.co – opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales”, 
“Formularios”.  
 
Para  la presentación de las declaraciones de cambio deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el punto  
1.1. de esta circular. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Los formularios información de endeudamiento externo otorgado a residentes e información de 
endeudamiento externo otorgado a no residentes (Nos. 6 y 7) harán las veces de declaración de cambio 
únicamente cuando el reporte que con ellos se presente corresponda simultáneamente a la canalización a 
través de los intermediarios del mercado cambiario del desembolso de los préstamos pasivos o activos 
respectivamente. 
 
1.5. DEVOLUCIONES 
 
Cuando haya lugar a efectuar un giro al exterior para devolver divisas ya reintegradas y reportadas en 
una declaración de cambio anterior, o se reciba del exterior el valor de divisas giradas y reportadas en 
una declaración de cambio ya presentada, porque hubo, entre otros, devolución de cheques, o se 
presentó rechazo o pérdida de la mercancía, se deberá diligenciar una nueva declaración anotando en 
la sección “Tipo de Operación”  el número  2 que corresponde a “Devolución”. El formulario y el 
numeral cambiario deben corresponder a los mismos de la declaración inicial. Para todos los efectos el 
intermediario del mercado cambiario deberá exigir la declaración anterior, a fin de comprobar el plazo 
y los términos de la declaración.  
 
No se requerirá autorización del Banco de la República para devoluciones de pagos anticipados de 
exportaciones cuando se trate de sumas que no sobrepasen el quince  por ciento (15%) del valor 
reintegrado o cuando el depósito se encuentre en cero por ciento (0%). En los demás casos se 
requerirá autorización previa del Banco de la República. 
 
En el caso de inversiones extranjeras no perfeccionadas para la devolución de las divisas se procederá 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.2.11. de la presente circular.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
1.6. CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES 
 
La declaración de cambio podrá ser objeto de correcciones mediante el diligenciamiento de una nueva 
declaración de cambio que se entregará a la misma entidad a la cual se presentó la declaración inicial. 
 

http://www.banrep.gov.co/�
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La corrección a una declaración deberá ser efectuada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la fecha de la presentación de la declaración inicial y ante el mismo intermediario del mercado 
cambiario al cual se hizo entrega de la declaración correspondiente. La declaración que no se corrija 
dentro de este período se entenderá definitiva.  
 
En el caso de las declaraciones que se presentan a través de las cuentas corrientes de compensación, el 
plazo de los quince (15) días hábiles para corregirlas se cuenta a partir de la fecha de integración de la 
transmisión electrónica del Formulario No. 10 “Relación de operaciones cuenta corriente de 
compensación”. 
 
Los campos correspondientes a NIT del intermediario del mercado cambiario o código de la cuenta 
corriente de compensación y el número y fecha de la declaración de cambio no podrán ser objeto de 
corrección. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Para efectuar las correcciones deberá tenerse en cuenta:  
 
1.6.1.   Cambio de formulario 
 
Cuando el declarante haya utilizado un formulario diferente al cual corresponda la operación, o 
cuando deba ser reemplazado por  varias declaraciones del mismo tipo. 
 
Para el efecto deberá presentarse una o más declaraciones de cambio, según sea el caso, así: 
 
1. Reemplazo de una declaración de cambio por otra diferente con igual valor en dólares 

americanos. 
 
2. Reemplazo de una declaración de cambio por varias declaraciones de cambio del mismo tipo. 
 
3. Reemplazo de una declaración de cambio por varias declaraciones de cambio de diferente tipo. 
 
4. Reemplazo de una declaración de cambio por una o varias declaraciones del mismo tipo  y una o 

varias de diferente tipo. 
 
La sumatoria de los valores en dólares americanos de las diferentes declaraciones de cambio que 
reemplazan a la declaración de cambio inicial, debe ser igual al valor en dólares americanos  de esta 
última. 
 
El interesado diligenciará uno o varios formularios nuevos, que deberán corresponder al tipo correcto de 
operación cambiaria, en cuya parte superior derecha, sección “Tipo de Operación”, se indicará el número 
3 que corresponde a la opción “Cambio de Formulario”. En la Sección “Identificación de la Declaración”, 
se consignarán los datos de ciudad, NIT del intermediario del mercado cambiario o código de 
identificación asignado por el Banco de la República a la cuenta de compensación, fecha en que se 
solicitó el cambio de formulario y, el nuevo número asignado para identificar la declaración. En la Sección 
“Identificación de la Declaración de Cambio Anterior” se indicará los datos de la declaración objeto del 
cambio de formulario.  El resto de la misma se diligenciará de conformidad con los requisitos del 
formulario, según el tipo de operación cambiaria de que se trate. 
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Los formularios correspondientes deberán reportarse conjuntamente con los movimientos a que se hizo 
referencia en el punto 1.2. de esta circular. 
 
1.6.2. Modificación 
 
Se utiliza cuando el declarante deba modificar los datos de una declaración anterior. 
 
Para el efecto, se deberá diligenciar una nueva declaración de cambio, utilizando el mismo tipo de 
formulario de la declaración inicial, y en su parte superior derecha, sección  “Tipo de Operación”, se 
indicará el número 4 que corresponde a la opción “Modificación”. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
En la Sección  “Identificación de la Declaración”, se consignarán los datos de ciudad, NIT del  
intermediario del mercado cambiario, o código de identificación asignado por el Banco de la República a 
la cuenta de compensación, fecha en que se realiza la modificación y el nuevo número asignado para 
identificar la declaración de modificación. En la Sección “Identificación de la Declaración de Cambio 
Anterior”, se indicarán los datos de la declaración de cambio que está siendo objeto de modificación. 
Como la nueva declaración corrige la anterior, el resto de la declaración también debe ser diligenciado 
en su totalidad, haciendo las correcciones pertinentes. 
 
Cuando se trate de giros adicionales a una declaración de cambio ya presentada, o el reintegro de 
sumas adicionales a una operación anteriormente efectuada, deberá presentarse una nueva 
declaración de cambio por el valor respectivo. Estas operaciones no deben ser tratadas como 
modificación a la declaración inicial, sino como nuevas operaciones.  
 
1.7. ACLARACIONES PARA FINES ESTADÍSTICOS Y ERRORES DE DIGITACION  
 
1.7.1. Aclaraciones para fines estadísticos 
 
1. Declaraciones de cambio 
 
Los datos de una declaración de cambio podrán aclararse para fines estadísticos en cualquier tiempo. 
Cuando se trate de aclaraciones a la declaración de cambio por inversiones internacionales (Formulario 
No. 4), se efectuarán, de ser posible, a más tardar el 30 de junio del  año siguiente a la fecha de la 
declaración de cambio.  
 
No podrán ser objeto de aclaración los siguientes datos: 
 
1. Fecha 
2. Valor 
3. Identidad del declarante y, 
4. Concepto: entiéndese  por “concepto” cada una de las operaciones para las cuales existen 

formularios de declaración de cambio. En consecuencia, no se pueden efectuar aclaraciones 
para fines estadísticos cuando impliquen cambio de formulario. Solamente podrá cambiarse  el 
tipo de formulario dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
declaración de cambio inicial conforme al punto  1.6. de esta circular.  
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Las aclaraciones para fines estadísticos, se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
 
a. Aclaraciones de numerales cambiarios: (Formularios Nos.  1, 2, 3, 4 y 5) 
 
i  Las aclaraciones de  numerales cambiarios que correspondan a la misma  declaración de 

cambio, deberán informarse por el declarante mediante comunicación escrita  al intermediario 
del mercado cambiario a través del cual se presentó la declaración objeto de aclaración. El 
intermediario del mercado cambiario, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes  transmitirá 
electrónicamente las aclaraciones al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 
República, utilizando el sitio WEB http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos 
de Cambios Internacionales”, “Transmisión de información por parte de los intermediarios del 
mercado cambiario”, “Solicitud de aclaración estadística”. 

 
            El Banco de la República generará de manera automática la respuesta a las aclaraciones en el 

caso de los Formularios Nos. 1, 2 y 5. Para los Formularios Nos. 3 y 4 la respuesta a las 
aclaraciones se generará por correo electrónico una vez el Banco de la República analice la 
operación. 

 
ii. Las aclaraciones de numerales cambiarios que correspondan a los Formularios Nos. 3 y 4 

presentadas por los titulares de cuentas corrientes de compensación, deberán transmitirse por 
el titular vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 
República, utilizando el sitio WEB http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos 
de Cambios Internacionales” “Transmisión de informes de cuentas de compensación”, 
“Aclaraciones para fines estadísticos”. 

 
            Cuando se aclaren los numerales de los Formularios Nos.  3 y 4 se debe aclarar el Formulario 

No. 10. 
 
 La respuesta a las aclaraciones de los Formularios Nos. 3 y 4 se generará por correo electrónico 

una vez el Banco de la República analice la operación. Los formularios aclarados se pueden 
consultar e imprimir a través de la página http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios 
Electrónicos de Cambios Internacionales”,  “consultar movimientos”. 

 
 
iii. Las aclaraciones de numerales cambiarios indicados en el Formulario No. 10 “Relación de 

operaciones cuenta corriente de compensación”, deben corresponder a la misma declaración 
de cambio y deberán transmitirse por el titular de la cuenta corriente de compensación, vía 
electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, utilizando 
el sitio WEB http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos de Cambios 
Internacionales” “Transmisión de informes de cuentas de compensación”, “Aclaraciones para 
fines estadísticos”. 

 
            La respuesta a las aclaraciones del Formulario No. 10 se generará por correo electrónico una 

vez el SEC valide la información de la operación al momento de la transmisión. Los formularios 
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aclarados se pueden consultar e imprimir a través de la página http://www.banrep.gov.co - 
opción  “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales”,  “Consultar movimientos”.  

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic. 16 /2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep. 01 /2010) [CRE DCIN-83 ago.31/2010] 
 
Los documentos soporte de estas aclaraciones deberán conservarse para cuando sean requeridos por 
las autoridades de control y vigilancia. 
 
b. Aclaraciones de datos de documentos aduaneros de operaciones de comercio exterior 

(Formularios Nos. 1 y 2) 
 

Las aclaraciones a los datos de los documentos aduaneros de importación o exportación, 
deberán informarse por el declarante  mediante comunicación escrita al intermediario del 
mercado cambiario a través del cual se efectuó la operación, sin que se requiera la transmisión 
al Departamento de Cambios Internacionales del  Banco de la República. Cuando la 
canalización se efectúa a través de cuentas corrientes de compensación, el titular deberá 
conservar las aclaraciones a dichos documentos sin que se requiera su envío a los 
intermediarios del mercado cambiario o al Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República.   

  
c. Aclaraciones de datos de endeudamiento externo e inversiones internacionales 

(Formularios Nos. 3 y 4) 
  

i. Las aclaraciones de los números de los créditos relacionados equivocadamente en las 
declaraciones de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3), deberán informarse 
por el declarante mediante comunicación escrita al intermediario del mercado cambiario a 
través del  cual se presentó la declaración objeto de aclaración. 
 

ii. Las aclaraciones  relacionadas con el destino de la inversión, la empresa receptora, los 
inversionistas extranjeros, el número de acciones o cuotas, entre otras, deberán informarse 
mediante comunicación escrita por el inversionista extranjero, su apoderado o quien represente 
sus intereses, al intermediario del mercado cambiario a través del  cual se presentó la declaración 
objeto de aclaración. 
 

            El intermediario del mercado cambiario, en el caso de los puntos i), ii), deberá transmitir vía 
electrónica las aclaraciones dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la solicitud de aclaración 
por parte del cliente, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, 
utilizando el sitio Web http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos de Cambios 
Internacionales” “Transmisión de información por parte de los intermediarios del mercado 
cambiario”, “Solicitud de aclaración estadística”. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 

iii.        Las  aclaraciones a los Formularios Nos. 3 y  4,  presentadas por los titulares de cuentas 
corrientes de compensación, a que hacen referencia los literales i),  ii) de este punto, deberán 
transmitirse por el titular, vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República  utilizando el sitio Web http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios 
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Electrónicos de Cambios Internacionales”, “Transmisión de informes de cuentas de 
compensación”, “Aclaraciones para fines estadísticos”. 

 
            La respuesta a las aclaraciones de los Formularios Nos. 3 y  4  presentadas por los intermediarios 

del mercado cambiario y los titulares de cuenta corriente de compensación  se generará por 
correo electrónico una vez el Banco de la República analice la operación. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
2. Aclaraciones  de  los Formularios Nos. 13 y  15  
 
            Las aclaraciones a los Formularios Nos. 13 y  15 deberán enviarse por el usuario autorizado de 

la sucursal o de la empresa receptora de la inversión del exterior, mediante comunicación 
escrita al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República. 

 
 En el Formulario No. 13,  no podrán ser objeto de aclaración el año del ejercicio social a 

registrar  y el concepto movimiento de la inversión suplementaria (Punto No. II del Formulario 
No. 13)  y para el Formulario No. 15,  el año correspondiente al periodo de reporte de las 
cuentas patrimoniales (Punto II).       

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 22 (jun.2/2006) [CRE DCIN-83 jun. 2/2006] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.1/2010) [CRE DCIN-83 ago.31/2010] 
 
 
3.  Aclaraciones del informe de Conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas 

en una bolsa de valores 
 
 Las aclaraciones al informe de Conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en 

una bolsa de valores, deberá enviarse por el representante legal de la empresa receptora de la 
inversión del exterior, mediante comunicación escrita al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República. 

 
            No podrá ser objeto de aclaración el año correspondiente al periodo de reporte de las cuentas 

patrimoniales (Punto II). 
 
4.  Unificación de identificación  
 
 Cuando los inversionistas internacionales o las empresas receptoras de inversiones 

internacionales figuren en la base de datos del SEC con múltiples identificaciones, el 
Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República previa verificación de la 
información que repose en los archivos y bases de datos o de la solicitud de aclaración para 
fines estadísticos, podrá unificar la identificación y actualizará la información. 

Adicionado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.1/2010) [CRE DCIN-83 ago.31/2010] 
          
1.7.2. Errores de digitación 
 
Cuando los intermediarios del mercado cambiario, incurran en errores de digitación al transcribir la 
información de las declaraciones de cambio,  podrán corregirlos en cualquier tiempo, utilizando el sitio 
Web http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales” opción  
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“Transmisión de información por parte de los intermediarios del mercado cambiario”, “Solicitud de 
corrección a una declaración de cambio” (errores de digitación). 
 
El Banco de la República generará de manera automática  la respuesta a los errores de digitación. 
 
Lo previsto en este punto  se entiende sin perjuicio que por cualquier medio las autoridades encargadas 
de la vigilancia y control del cumplimiento del régimen cambiario puedan investigar si las correcciones y/o 
las aclaraciones, realizadas en los términos de los puntos 1.6 y 1.7 de esta circular se hicieron con fines 
fraudulentos o sin corresponder a la realidad de la operación declarada, caso en el cual proceden las 
sanciones pertinentes. 
    
Las respuestas a las aclaraciones para fines estadísticos y los errores de digitación de los puntos 1.7.1 y 
1.7.2 anteriores,  se obtendrán de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo No. 5 de esta circular. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 49 (nov.7/2007) [CRE DCIN-83 nov.7/2007] 
 
1.8. DEPÓSITO 
 
Para las operaciones de endeudamiento externo, incluidos los pagos anticipados de exportaciones, la 
financiación de anticipo de importaciones, las inversiones no perfeccionadas y la prefinanciación de 
exportaciones, deberá constituirse un depósito con las condiciones establecidas en el artículo 83 de la R.E. 
8/00  J.D. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 17 (may. 6/2007) [CRE DCIN-83 may.6/2007] 
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2.  OPERACIONES CON EL BANCO DE LA REPÚBLICA 
 
Todas las operaciones a que se refiere este punto serán tramitadas ante el Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República en Bogotá D.C., salvo que se indique otra área específicamente. 
En ningún caso la realización de estas operaciones  requerirá el diligenciamiento de la declaración de 
cambio. 
 
2.1. GIROS AL EXTERIOR  
 
Los giros al exterior que tramiten ante el Banco de la República los intermediarios del mercado 
cambiario  se efectuarán con cargo a sus cuentas en moneda extranjera en el Banco de la República, 
conforme a la reglamentación contenida en el Asunto 1  del Manual de Cambios Internacionales que  
éste expida. 
 
2.2. COMPRA Y VENTA DE DIVISAS CON FINES DE INTERVENCIÓN 
 
De acuerdo con la R.E. 8/2000 J.D.  y sus modificaciones, el Banco de la República podrá intervenir en  el 
mercado cambiario con el fin de evitar las fluctuaciones indeseadas tanto en la tasa de cambio como en el 
monto de las reservas internacionales de acuerdo con las directrices que establezca su Junta Directiva, 
mediante la compra o venta de divisas, directa o indirectamente, de contado y a futuro, a los bancos 
comerciales,  bancos hipotecarios,  corporaciones financieras,  compañías  de financiamiento comercial, 
cooperativas financieras, la Financiera Energética Nacional FEN y el Banco de Comercio Exterior de 
Colombia S.A. BANCOLDEX, así como a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
El procedimiento para intervenir en el mercado cambiario se encuentra señalado en el Asunto 5 del 
Manual del Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados.  
 
2.3. OPERACIONES DE COMPRA Y VENTA DE DIVISAS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS 

INTERNACIONALES 
 
Las operaciones que se realicen con cargo a los convenios de pago y crédito recíproco vigentes, deben 
necesariamente tramitarse por intermedio del Banco de la República, de conformidad con las 
instrucciones impartidas en el Asunto 13 del Manual de Cambios Internacionales.  
 
 
2.4.       HORARIO, REGISTROS E INFORMES 
 
El horario para la recepción a nivel nacional de los documentos físicos, en el Banco de la República, será 
hasta las 4:00 pm. 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep. 01 /2010) [CRE DCIN-83 ago.31/2010] 
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La aceptación de la transmisión, vía electrónica, de la información cambiaria dará constancia del 
registro, de las actualizaciones y del reporte de información, cuando a ello haya lugar, de acuerdo con 
la presente circular. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.01/2010) [CRE DCIN-83 ago.31/2010] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
La transmisión de la información, vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República podrá ser mediante formularios, formas electrónicas o archivos de acuerdo con 
lo dispuesto en el Anexo No. 5 de esta circular 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
Eliminado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
El interesado o su representante podrán solicitar al Banco de la República por intermedio del 
Departamento de Cambios Internacionales información sobre la inscripción de los actos de su interés 
sujetos a registro, informe o actualización. 
 
 
2.5. TRANSMISIÓN VIA ELECTRÓNICA DE LOS FORMULARIOS 
 
Los usuarios del régimen cambiario que suministren directamente información al Banco de la República 
deberán transmitirla electrónicamente utilizando los  Formularios Nos. 3, 4, 9 y 10 para los titulares de 
cuentas de compensación  y los Formularios Nos. 13, 15 y el informe de conciliación patrimonial de 
sociedades con acciones inscritas en una bolsa de valores para operaciones de inversiones internacionales, 
dispuestos en el sitio Web http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos de Cambios 
Internacionales” “Formularios”.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
Cuando los usuarios del régimen cambiario no dispongan de los medios electrónicos necesarios para 
transmitir la información, vía electrónica, no podrán registrar cuentas de compensación y deberán 
acudir a los intermediarios del mercado cambiario para la realización de sus operaciones de cambio.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
Eliminado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
Previo a la transmisión vía electrónica de la información los usuarios deberán: 
 
- Suscribir electrónicamente un acuerdo para la transmisión de la información de los Formularios 

Nos. 9, 10, 13, 15 y el informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas 
en una bolsa de valores para operaciones de inversiones internacionales de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo No. 6 de esta circular. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 

 
- Crear los usuarios según  lo dispuesto en el Anexo No. 5 de esta circular. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
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Eliminado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
Las instrucciones para el diligenciamiento electrónico de los formularios se encuentran en la página 
Web http://www.banrep.gov.co - opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales” 
“Formularios”.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
El Formulario No. 9 “Registro de cuenta de compensación” deberá transmitirse, vía electrónica, por los 
titulares de cuentas que ya tienen registrada por lo menos una cuenta de compensación o para 
aquellos que hayan enviado Formularios Nos. 13 o 15 de períodos anteriores. De lo contrario, el 
primer registro de una cuenta de compensación deberá presentarse en documento físico. 
Posteriormente el titular de cuenta de compensación deberá suscribir el convenio para la transmisión 
de la información. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
Se debe remitir en documento físico el Formulario No. 11 “Registro de inversiones internacionales”, 
por cuanto se requiere del envío de soportes documentales para su trámite. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 04 (ene.28/2011) [CRE DCIN-83 ene.28/2011] 
 
 
2.6.  INFORME DE DESEMBOLSOS Y PAGOS DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO (FORMULARIO 
3A).  
 
Los desembolsos de créditos en moneda extranjera podrán efectuarse directamente en el exterior de 
acuerdo con lo previsto en el punto 5.1.11 de esta circular. 
 
El “Informe de desembolsos y pagos por endeudamiento externo” (Formulario No. 3A), deberá 
transmitirse, vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales, a través del intermediario del 
mercado cambiario o directamente por el deudor o acreedor del crédito si es titular de cuenta corriente 
de compensación, utilizando el sitio Web http:// www.banrep.gov.co, opción “Servicios Electrónicos de 
Cambios Internacionales”, “Formularios”. 
 
En el caso de préstamos para prefinanciación de exportaciones cuando se efectúen las amortizaciones 
directamente en el exterior con el producto de las exportaciones se deberá transmitir, vía electrónica, 
el “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” (Formulario 3A) al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la República a través del intermediario del mercado cambiario o 
directamente por el deudor del crédito si es titular de cuenta corriente de compensación.  
 
En el caso de pagos anticipados de exportaciones que se consideren operaciones de endeudamiento 
externo, si la exportación se realiza una vez informado el endeudamiento al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la República, el exportador a través del intermediario del 
mercado cambiario o directamente en caso de ser titular de cuenta corriente de compensación deberá 
transmitir,  vía electrónica, el “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” 
(Formulario 3A) al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha de la declaración de exportación definitiva, utilizando el sitio Web 
http://www.banrep.gov.co, opción “Servicios Electrónicos de Cambios Internacionales”, “Formularios”.   

http://www.banrep.gov.co/�
http://www.banrep.gov.co/�
http://www.banrep.gov.co/�


BANCO DE LA REPÚBLICA         Compendio: CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN-83                                                                               
Secretaría de la Junta Directiva           ASUNTO 10: Procedimientos aplicables a las operaciones de cambio
                      

Actualizado: 04/02/2011               2 - 4  
 

 
En el caso de desembolsos en moneda legal colombiana de créditos en moneda extranjera  otorgados por 
entidades públicas de redescuento, deberá transmitirse, vía electrónica, el “Informe de desembolsos y 
pagos de endeudamiento externo” (Formulario 3A) al Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República, por el deudor a través del intermediario del mercado cambiario o directamente si 
es titular de cuenta corriente de compensación.  
 
En el caso de desembolsos de giros financiados por importaciones de bienes, de sustitución de un crédito 
por otro o de fraccionamiento de créditos, no será necesario transmitir, vía electrónica, el “Informe de 
desembolsos y pagos de endeudamiento externo” (Formulario 3A) al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República. 
 
En el caso de préstamos otorgados por los intermediarios del mercado cambiario a no residentes, si  
no existe compraventa de divisas, éstos deberán transmitir, vía electrónica el “Informe de 
desembolsos y pagos de endeudamiento externo” (Formulario No. 3A) al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República.  
 
Cuando se extingan obligaciones de endeudamiento externo y de financiación de importaciones y/o 
exportaciones de bienes mediante dación en pago, el deudor o acreedor, según el caso, deberá transmitir, 
vía electrónica, el “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” (Formulario No. 3A) al 
Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, a través del intermediario del 
mercado cambiario o directamente si es titular de cuenta corriente de compensación.  
 
Salvo en el caso de pagos anticipados de exportaciones que se consideren operaciones de endeudamiento 
externo, la transmisión, vía electrónica del “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” 
(Formulario 3A) que acredite el desembolso o la amortización, deberá efectuarse dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la realización de la respectiva operación. 
 
Cuando al diligenciar y/o transmitir, vía electrónica, este formulario se incurra en errores se deberá 
enviar una comunicación escrita al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 
República a  través del intermediario del mercado cambiario o directamente si es  titular de cuenta 
corriente de compensación, solicitando su anulación.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
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 3. IMPORTACIONES DE BIENES 
 
Los residentes en el país deberán canalizar a través del mercado cambiario los pagos para cancelar el valor 
de sus importaciones. Para estos efectos deberán presentar la declaración de cambio por importaciones de 
bienes (Formulario No. 1) utilizando, en cada caso, el numeral cambiario que corresponda. 
 
En las importaciones pagadas con tarjetas de crédito internacional los importadores deberán presentar 
la declaración de cambio por importación de bienes (Formulario No. 1), al momento de efectuar el 
pago al intermediario del mercado cambiario, o de canalizar al exterior por conducto de éste o por 
cuenta de compensación.  
 
1.  Pagos con tarjeta de crédito internacional emitida en Colombia cobrada en moneda legal 

colombiana. 
 
            Cuando se trate de pagos con tarjetas de crédito internacional emitidas en Colombia  cobradas 

en moneda legal colombiana se deberá diligenciar la declaración de cambio por importación 
de bienes (Formulario No. 1) sólo cuando se trate de importaciones amparadas en 
declaraciones de importación por valor superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras monedas, utilizando el numeral cambiario 
No. 2014  “Importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en Colombia 
cobrada en moneda legal colombiana”. La declaración de cambio debe diligenciarse con el 
primer pago, por el valor total de la importación, sin perjuicio de la financiación que le hubiere 
otorgado la entidad emisora de la tarjeta de crédito.  

 
           Cuando el monto de la importación sea igual o inferior a la suma antes mencionada, el 

comprobante de pago o registro donde conste el pago hará las veces de declaración de 
cambio. En todo caso, dicho comprobante deberá ser conservado para ser presentado ante las 
autoridades de control y vigilancia del régimen cambiario, en caso de que ellas lo requieran. 

 
2. Pagos con tarjeta de crédito internacional emitida en el exterior o en Colombia cobrada en 

divisas.  
 
            Cuando se trate de pagos con tarjetas de crédito emitida en el exterior o en Colombia cobrada 

en divisas, se deberá utilizar la declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario 
No. 1),  numeral cambiario 2015 “Giro por importaciones de bienes ya embarcadas y por 
importaciones de bienes pagadas con tarjetas de crédito emitida en el exterior o en Colombia 
cobrada en divisas”, independientemente del monto. Las divisas para pagar los cargos de las 
tarjetas de crédito deben adquirirse a través del mercado cambiario. 

 
            La declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1) deberá diligenciarse 

cada vez que se efectúe un abono para pagar el valor financiado, sin tener en cuenta si la 
financiación es o no superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha del documento de 
embarque. En este evento, no hay lugar a informar la operación como endeudamiento externo. 

Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
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Cuando el importador realice con recursos propios pagos anticipados sobre futuras importaciones, 
deberá diligenciar la declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1) numeral  
cambiario 2017. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic.23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
En la declaración de cambio los importadores deberán dejar constancia de los datos relativos al 
documento de transporte (en adelante nos referiremos al documento de transporte y comprende 
documento marítimo, aéreo, terrestre o ferroviario, entre otros) y a las declaraciones de importación, 
cuando estén disponibles en la fecha de la venta de las divisas. De no estar disponibles en esa fecha, los 
importadores informan en cualquier momento los datos al intermediario del mercado cambiario a través 
del cual se realizó la operación y conservan copia de este informe en sus archivos. Cuando la operación se 
canalice a través de cuentas de compensación, tales documentos  deberán conservarse anexos a la 
declaración de cambio. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 28 (jun.25/2007) [CRE DCIN-83 jun. 22/2007] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 51 (dic. 3/2007) [CRE DCIN-83 nov. 30/2007] 
 
No será necesario diligenciar los campos correspondientes a la información indicada en el párrafo anterior 
en los casos en que las normas de comercio exterior no exijan estos documentos. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic.23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
En las situaciones que impiden o hayan impedido jurídicamente a los importadores el cumplimiento de la 
obligación de pago al exterior (fuerza mayor, caso fortuito, inexistencia o inexigibilidad), no será exigible la 
canalización del mismo a través del mercado cambiario. 
 
Los importadores podrán canalizar a través del mercado cambiario pagos por montos superiores o 
inferiores al valor de la mercancía nacionalizada según la respectiva declaración de importación, siempre y 
cuando estas diferencias se presenten por razones justificadas, como sucede, entre otros, en los siguientes 
casos: (i) mercancía embarcada sin haber sido nacionalizada, (ii) decomisos administrativos, (iii) abandonos 
de mercancía a favor del estado, (iv) mercancía averiada, (v) descuentos por defecto de la mercancía, 
pronto pago o volumen de compras. 
 
En todo caso, el importador deberá conservar los documentos que justifiquen la no canalización o las 
diferencias ante la autoridad de control y vigilancia del régimen cambiario. En la casilla de observaciones 
de la declaración de cambio deberán indicarse las razones que dan lugar a estas situaciones. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic.23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
La compensación de obligaciones no es admisible en operaciones de comercio exterior. 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 28 (jun.25/2007) [CRE DCIN-83] jun.22/2007] 
 
  
Eliminado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic.23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
Si la importación fue pagada por el comprador residente y el proveedor del exterior debe reembolsar todo 
o parte del precio, el reembolso debe canalizarse mediante la declaración de cambio por importaciones 
de bienes (Formulario No. 1) indicando el “Tipo de Operación 2”, es decir, “Devolución” de pagos de 
importaciones. 
 



BANCO DE LA REPÚBLICA         Compendio: CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN-83                                                                               
Secretaría de la Junta Directiva           ASUNTO 10: Procedimientos aplicables a las operaciones de cambio 
 

Actualizado: 05/01/2011  3-3 
 

Los intereses y comisiones en moneda legal colombiana que los intermediarios del mercado cambiario 
cobren a los clientes a quienes les hubieren abierto cartas de crédito para el pago de importaciones 
financiadas a un plazo inferior o igual a seis meses (6) no requerirán el diligenciamiento de la declaración 
de cambio.  
 
Los residentes en el país no podrán pagar importaciones que hayan sido realizadas por otros 
residentes. Los pagos los debe realizar quien efectuó la importación de bienes directamente al 
acreedor, su cesionario o a centros o personas que adelanten en el exterior la gestión de recaudo y/o 
pago internacional, se trate de residentes o no residentes.  
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 36 (oct. 1/2009) [CRE DCIN-83 sep. 30/2009] 
 
 
3.1 IMPORTACIONES FINANCIADAS 
 
Las importaciones podrán estar financiadas por el proveedor de la mercancía, los intermediarios del 
mercado cambiario y las entidades financieras del exterior que se encuentren publicadas en la página 
Web del Banco de la República según los términos de la operación, entre otros, por su valor FOB, CIF 
o C&F. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.01/2010) [CRE DCIN-83 ago. 31/2010] 
 
3.1.1. Importaciones financiadas a más de seis meses 
 
Las importaciones pagaderas a plazo superior a seis (6) meses, contados a partir de la fecha del 
documento de transporte, por valor igual o superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras monedas, constituyen una operación de 
endeudamiento externo y deberán informarse al Banco de la República por conducto de los 
intermediarios del mercado cambiario dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha del 
mencionado documento. Para tal efecto, los importadores deberán diligenciar y presentar el 
Formulario No. 6 “Información de endeudamiento externo otorgado a residentes” en los términos 
previstos en el punto 5.1 de esta circular previa a la constitución del depósito, cuando a ello haya 
lugar. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 11 (abr.29/2008) [CRE DCIN-83 abr. 29/2008] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 08 (feb.17/2009) [CRE DCIN-83 feb. 17/2009] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.01/2010) [CRE DCIN-83 ago. 31/2010] 
 
Así mismo, deberá informarse y constituir el depósito en las importaciones pagaderas a un plazo 
superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha del documento de transporte como 
consecuencia de procesos ante autoridades judiciales, arbitrales o administrativas, de la controversia 
del pago por el importador directamente ante el proveedor, de la mora en el pago o de las prórrogas 
concedidas por el exportador. 
 
La financiación de bienes de capital definidos en el artículo 84 de la R.E. 8/2000 J.D., está exenta de la 
constitución del depósito de que trata el artículo 26 de la citada Resolución. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 11 (abr.29/2008) [CRE DCIN-83 abr. 29/2008] 
 
Para efectos de lo previsto en este punto, cuando una misma importación requiera de transbordos para 
llegar al país, se debe tener en cuenta la fecha del documento de transporte. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 11 (abr.29/2008) [CRE DCIN-83 abr. 29/2008] 
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Modificado Boletín Banco de la República: No. 08 (feb.17/2009) [CRE DCIN-83 feb. 17/2009] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.01/2010) [CRE DCIN-83 ago. 31/2010] 
 
En el caso de mercancías que ingresen al país bajo el régimen de importación temporal de corto plazo, 
que originen obligación de pago del bien, el plazo para informar se contará a partir de la 
nacionalización del bien. Para las importaciones temporales de largo plazo, que originen obligación de 
pago del bien, el término para informar se contará a partir de la fecha del documento de transporte, 
sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las importaciones temporales financiadas mediante 
arrendamiento financiero. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 08 (feb.17/2009) [CRE DCIN-83 feb. 17/2009] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (sep.01/2010) [CRE DCIN-83 ago. 31/2010] 
 
Para “las importaciones temporales de largo plazo para reexportación en el mismo estado (distinta al 
arrendamiento financiero) sin pago al exterior” que se modifiquen por la modalidad de “importación 
ordinaria precedida de importación temporal a largo plazo para reexportación en el mismo estado, con 
obligación de pago al exterior”, el plazo para informar la financiación se contará a partir de la fecha en 
que se autorice el cambio de régimen. 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 51 (dic. 3/2007) [CRE DCIN-83 nov. 30/2007] 
 
Sólo la financiación de importaciones amparadas en declaraciones de importación por valor igual o  
superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras 
monedas, requiere informe al Banco de la República. Para efectos de esta circular se entiende por valor de 
la declaración de importación el valor FOB USD correspondiente a la subpartida arancelaria declarada. 
No se tendrá en cuenta el valor de la factura comercial. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 11 (abr.29/2008) [CRE DCIN-83 abr. 29/2008] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 24 (jun.13/2008) [CRE DCIN-83 jun. 13/2008] 
 
La financiación de los pagos anticipados de importaciones de bienes y de compra de mercancías  de 
usuarios de zonas francas presupone la entrega directa  de los recursos al proveedor del exterior y 
requerirá que los importadores  y los usuarios de zonas francas informen por conducto de los 
intermediarios del mercado cambiario al Banco de la República los préstamos obtenidos para este 
propósito, para lo cual se ha debido acreditar previamente la constitución del depósito de que trata el 
artículo 26o de la R.E. 8/2000 J.D.  El depósito no se exigirá en el caso de pagos anticipados de futuras 
importaciones  y de compra de mercancías de bienes de capital  de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
10.5 de esta circular. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 55 (dic.17/2007) [CRE DCIN-83 dic.17/2007] 
 
Cuando los intermediarios del mercado cambiario castiguen la financiación de una importación de 
bienes, no informada como endeudamiento externo por el importador, contra provisiones realizadas, 
la entidad deberá suscribir la declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1), a 
nombre propio como quiera que la cancelación proviene del castigo de su provisión en moneda legal 
colombiana, señalando el numeral cambiario 2015 “Giro por importaciones de bienes ya embarcados 
y por importaciones de bienes pagados con tarjetas de crédito emitidas en el exterior o en Colombia 
cobrada en divisas”. El intermediario está obligado a reportar esta operación a la autoridad de control y 
vigilancia correspondiente. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
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3.1.2. Arrendamiento Financiero 
 
Las importaciones temporales podrán financiarse bajo la modalidad de arrendamiento financiero 
cuando su plazo sea superior a doce (12) meses y se trate de bienes de capital definidos por la Junta 
Directiva del Banco de la República. 
 
Para realizar el pago de la financiación de importaciones temporales bajo la modalidad de 
arrendamiento financiero, se deberá diligenciar la declaración de cambio por endeudamiento externo 
(Formulario No. 3) siguiendo las instrucciones establecidas en el punto 5.1 de esta circular, indicando 
el número de identificación del crédito que le fue asignado en su momento por el intermediario  del  
mercado  cambiario  ante  el  cual  se  diligenció  el   Formulario No. 6 “Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes” el cual debe presentarse junto con el contrato 
respectivo antes de la realización del primer giro al exterior vinculado con el mismo. 
 
En la casilla declaración de importación (valor USD) del Formulario No. 6 – “Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes” se debe relacionar el valor FOB estimado del bien a 
importar temporalmente. 
 
Una vez informada la financiación no será necesario efectuar modificaciones a los montos informados 
como consecuencia del aumento o disminución en el valor del arrendamiento por haberse pactado un 
canon variable, sin perjuicio que en las declaraciones de cambio se consigne el valor total a girar por 
concepto del arrendamiento. 
 
En las declaraciones de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) se debe indicar el valor 
total del canon sin discriminar entre el capital y los costos financieros. 
 
3.2. PAGO DE IMPORTACIONES EN MONEDA LEGAL 
 
El pago de importaciones en moneda legal se debe efectuar: 
 
3.2.1. Canalizando a través de los intermediarios del mercado cambiario mediante abono a las cuentas 
en moneda legal colombiana abiertas por los proveedores del exterior o por entidades financieras del 
exterior. En este caso,  la declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1),  
deberá presentarla el importador ante el banco donde se efectúa la consignación de los recursos para 
pagar la importación.  
 
3.2.2. Mediante el giro de cheque para cobro por ventanilla a nombre del proveedor del exterior 
cuando éste no tenga cuenta corriente o de ahorros en moneda legal colombiana. En este caso, la 
declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1), deberá presentarla el 
importador ante el banco donde tiene su cuenta. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004]  
 
En la declaración de cambio por importaciones de bienes (Formulario No. 1) se deberá indicar en la 
casilla 16 el valor en pesos colombianos y en la casilla 17 su equivalente en dólares que se pague por 
concepto de cada importación. Este tipo de operaciones se identificará bajo el numeral cambiario 
2060 - “Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana”. En la sección reservada para 
observaciones se anotará el nombre y dirección del exportador del exterior. Si la importación que se 
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cancela fue financiada a un plazo superior a seis (6) meses y por tanto informada al Banco de la 
República se utilizará la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) y se 
anotará el numeral cambiario 2063 “Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana 
(financiadas a más de seis (6) meses)”.  
 
Los residentes en el exterior podrán adquirir divisas en el mercado cambiario con el producto en 
moneda  legal  colombiana  recibida  por  sus  exportaciones.  Para  tal  efecto, deberán diligenciar la 
declaración de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos (Formulario No. 5) en la cual 
consignarán el numeral cambiario 2910.  
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4. EXPORTACIONES DE BIENES 
 
Los residentes deberán canalizar a través del mercado cambiario, las divisas provenientes de sus 
exportaciones, incluidas las que reciba en efectivo directamente del comprador del exterior, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la fecha de su recibo,  correspondientes tanto a exportaciones ya 
realizadas como a las recibidas en calidad de pago anticipado por futuras exportaciones de bienes. Se 
considera que se recibieron divisas por concepto de anticipo, si éstas son canalizadas a través del 
mercado cambiario, antes del embarque de la mercancía.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
Conforme a la R.E. 8/2000 J.D. los residentes deberán canalizar a través del mercado cambiario las 
divisas por concepto de garantías otorgadas en desarrollo de sus exportaciones.  De igual manera, 
deberán canalizarse las devoluciones por concepto de exportaciones de bienes cuando el comprador 
extranjero rechace total o parcialmente la mercancía. 
 
 
Eliminado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
Si se efectúan titularizaciones en Colombia de los flujos de fondos futuros de exportaciones de bienes,  
los reintegros podrán ser efectuados directamente por el patrimonio autónomo y no por el exportador 
de los bienes. Para los reintegros que efectúe el patrimonio autónomo éste deberá  presentar la 
declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2). 
 
Los exportadores de bienes deberán diligenciar la declaración de cambio por exportaciones de bienes 
(Formulario No. 2) en el momento de reintegrar las divisas, bien sea mediante su venta a los 
intermediarios del mercado cambiario o su consignación en las cuentas de compensación, utilizando el 
numeral cambiario que corresponda, de acuerdo con las instrucciones establecidas para el 
diligenciamiento de la misma.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
Para las divisas que reciban los residentes en Colombia a través del mercado cambiario como caución 
del pago de las operaciones que efectúen con el exterior deberá diligenciarse la declaración de cambio 
por servicios transferencias y otros conceptos (Formulario No. 5). Cuando dicha caución se utilice 
como fuente de pago de la exportación de bienes, ésta se entenderá canalizada a través del mercado 
cambiario con la declaración de cambio por servicios transferencias y otros conceptos (Formulario No. 
5).  
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 24 (jun. 13/2008) [CRE DCIN-83 jun. 13/2008] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (oct. 1/2009) [CRE DCIN-83 sep. 30/2009] 
 
En la declaración de cambio, los exportadores dejarán constancia de los datos relativos a la (s) declaración 
(es) de exportación definitiva (s), cuando estén disponibles en la fecha del reintegro de las divisas, así como 
de los valores efectivamente reintegrados, de los gastos en que se haya incurrido y de las deducciones 
acordadas, si las hubiera. Tal información no será procesada ni remitida al Banco de la República, pero 
deberá conservarse para cuando sea requerida por las autoridades de control y vigilancia. De no estar 
disponibles en esa fecha, los exportadores informan en cualquier momento los datos al intermediario del 
mercado cambiario a través del cual se realizó la operación y conservan copia de este informe en sus 
archivos. Cuando la operación se canalice a través de cuentas de compensación, tales documentos  
deberán conservarse anexos a la declaración de cambio.  
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Modificado Boletín Banco de la República: No. 28 (jun.25/2007) [CRE DCIN-83 jun. 22/2007] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 51 (dic. 3/2007) [CRE DCIN-83 nov. 30/2007] 
 
No será necesario diligenciar los campos correspondientes a la información indicada en el párrafo anterior 
en los casos en que las normas de comercio exterior no exijan estos documentos. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
En concordancia con la Resolución 422 de 2008 DIAN mediante la cual adicionó la Resolución 4240 de 
2000 DIAN por la cual se reglamentó el artículo 110 del Decreto 2685 de 1999 y con el Memorando 142 
de marzo 7 de 2008 DIAN, las empresas que exporten combustibles, carburantes o lubricantes en lo 
referente al reaprovisionamiento de buques y aeronaves deberán diligenciar la declaración de cambio por 
exportaciones de bienes (Formulario No. 2). 
Adicionado Boletín Banco de la República: No. 24 (jun. 13/2008) [CRE DCIN-83 jun. 13/2008] 
 
En las situaciones que impiden o hayan impedido jurídicamente a los exportadores el cumplimiento de 
la obligación de reintegro de divisas (fuerza mayor, caso fortuito, inexistencia o inexigibilidad), no será 
exigible la canalización del mismo a través del mercado cambiario.  
 
Los exportadores podrán reintegrar a través del mercado cambiario montos superiores o inferiores al 
valor de la mercancía exportada según la respectiva declaración de exportación, siempre y cuando 
estas diferencias se presenten por razones justificadas, como sucede, entre otros, en el caso de los 
descuentos a los compradores del exterior por defecto de la mercancía, por pronto pago o, por 
volumen de compras.  
 
En todo caso, el exportador deberá conservar los documentos que justifiquen la no canalización o las 
diferencias ante la autoridad de control y vigilancia del régimen cambiario. En la casilla de 
observaciones de la declaración de cambio deberán indicarse las razones que dan lugar a estas 
situaciones. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
La compensación de obligaciones no es admisible en operaciones de comercio exterior. 
 
En las exportaciones pagadas con tarjeta de crédito internacional los exportadores deberán seguir el 
siguiente procedimiento: 
 
a. Si el pago de la exportación es en moneda legal colombiana, el exportador deberá  presentar al 
intermediario del mercado cambiario, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la canalización 
del pago mediante el abono en  cuenta, la declaración de cambio por exportaciones de bienes 
(Formulario No. 2), con el numeral cambiario 1061 “Pago de exportaciones de bienes pagados con 
tarjeta de crédito internacional”.  
  
b. Si el pago de la exportación es en divisas, el exportador debe canalizarlas mediante el abono 
en una cuenta de compensación, conforme a las instrucciones señaladas de manera general en este 
punto y en el  8 de esta circular, reflejando el ingreso en los Formularios No.2  y  No. 10 con el 
numeral cambiario 1040 “Reintegro por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, 
ferroníquel, petróleo y sus derivados y por exportaciones de bienes  pagados con tarjeta de crédito 
internacional”. 
 



BANCO DE LA REPÚBLICA         Compendio: CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN-83                                                                               
Secretaría de la Junta Directiva           ASUNTO 10: Procedimientos aplicables a las operaciones de cambio 
 
 

Actualizado: 05/01/2011  4-3 
 

c. Si  el plazo para efectuar la exportación que se pagó con tarjeta de crédito internacional  es 
superior a cuatro (4) meses siguientes al abono en la cuenta, el anticipo constituye una operación de 
endeudamiento externo. Dicha operación debe ser informada al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República en los términos previstos en el punto 4.3.1. de esta circular. 

 
Los residentes no podrán reintegrar a través del mercado cambiario operaciones de exportación 
realizadas por otros residentes. Los reintegros los debe realizar quien efectuó la exportación de bienes 
y las divisas podrán provenir del deudor, su cesionario o de centros o personas que adelanten la 
gestión de recaudo y/o pago internacional, se trate de residentes o no residentes. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
4.1. PAGO DE EXPORTACIONES EN MONEDA LEGAL 
 
Los residentes podrán recibir el pago de sus exportaciones en moneda legal colombiana únicamente a 
través de los intermediarios del mercado cambiario.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
El exportador deberá  presentar al intermediario del mercado cambiario donde se abonan los recursos 
en pesos producto del pago de la exportación de los bienes, la declaración de cambio por 
exportaciones de bienes (Formulario No. 2), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
canalización del pago mediante el abono en  cuenta. 
 
El exportador en dicha declaración de cambio deberá indicar el valor en dólares que se entiende 
reintegrado de cada declaración de exportación bajo el numeral cambiario 1060 - “Pago de  
exportaciones de bienes en moneda legal colombiana”.  Si la exportación que se cancela hubiese sido 
financiada a un plazo superior a doce (12) meses contados a partir de la fecha de la declaración de 
exportación definitiva y en consecuencia, el respectivo crédito se informó al Banco de la República, se 
utilizará la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) y se anotará el 
numeral cambiario 1063 “Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana (financiadas a 
más de doce (12) meses)”. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
 
4.2. CRÉDITOS ACTIVOS CONCEDIDOS POR LOS EXPORTADORES 
 
Los residentes colombianos podrán conceder plazo para la cancelación de sus exportaciones a los 
compradores del exterior.  
 
Si el plazo otorgado es superior a doce (12) meses o el pago de la exportación por las circunstancias  
previstas en el artículo 15o de la R.E. 8/2000 J. D., excede dicho plazo contado a partir de la fecha de la 
declaración de exportación definitiva, la operación debe ser informada al Banco de la República cuando 
el monto de la declaración de exportación supere la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras monedas.  
 
La obligación de informar debe cumplirse por el exportador dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
fecha de la declaración de exportación definitiva  presentando, directamente ante un intermediario del 
mercado cambiario que el exportador utilice voluntariamente, el Formulario No. 7 “Información de 
endeudamiento externo otorgado a no residentes” junto con la declaración de exportación definitiva de 
acuerdo con las instrucciones del punto 5.2 de esta circular.  
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4.3. CRÉDITOS RECIBIDOS PARA FINANCIACIÓN DE EXPORTACIONES 
 
4.3.1. Pagos anticipados 
 
4.3.1. Pagos anticipados 
 
Las divisas recibidas por los exportadores sobre futuras exportaciones de bienes, no pueden constituir una  
obligación  financiera  con  reconocimiento  de  intereses,  ni  generar para el exportador obligación  
diferente a la entrega de la mercancía. La correspondiente exportación deberá efectuarse dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la canalización de las divisas en el mercado cambiario.  
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
Si el plazo para efectuar la exportación es superior al señalado en el párrafo anterior, el anticipo constituye 
una operación de endeudamiento externo.  Dicha operación debe ser informada al Banco de la República 
en los términos señalados en el punto 5.1 de esta circular, por conducto de un intermediario del mercado 
cambiario.  El informe deberá presentarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de la 
canalización de las divisas al mercado cambiario, diligenciando para el efecto el Formulario No. 6 
“Información de endeudamiento externo otorgado a residentes”, antes de la presentación del informe 
deberá constituirse el depósito de que trata el artículo 26o de la R.E. 8/2000 J.D. sobre el saldo del 
anticipo recibido y aún no exportado, salvo que se trate de exportaciones de bienes de capital. 
 
Si la exportación se realiza una vez informada la operación al Banco de la República, el exportador a 
través del intermediario del mercado cambiario o directamente en caso de ser titular de cuenta de 
compensación, deberá transmitir vía electrónica el Formulario 3A – “Informe de desembolsos y pagos de 
endeudamiento externo”, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha de la declaración de exportación definitiva. 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 44 (dic.16/2004) [CRE DCIN-83 dic.16/2004] 
Modificado Boletín Banco de la República: No. 36 (dic. 23/2010) [CRE DCIN-83 dic.22/2010] 
 
De otra parte, aquellos exportadores que por causas excepcionales ajenas a su voluntad no hayan podido 
realizar la correspondiente exportación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha del reintegro 
de las divisas, o sólo la hayan efectuado parcialmente, deberán solicitar al Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República, autorización para adquirir divisas en el mercado cambiario por 
el equivalente a la suma reintegrada como pago anticipado, o por el remanente una vez descontado el 
valor efectivamente exportado, con el fin de devolverlas al exterior. La solicitud deberá indicar el motivo 
de la devolución, la actividad del exportador, la clase de mercancía a exportar, el volumen de 
exportaciones en dólares de los doce meses anteriores a la solicitud y las proyecciones para los doce 
meses siguientes. Así mismo, se deberá acompañar copia de la declaración de cambio por exportaciones 
de bienes (Formulario No. 2) que se diligenció al momento del reintegro de las divisas. No se requerirá 
autorización del Banco de la República cuando se trate de sumas que no sobrepasen el quince por ciento 
(15%) del valor reintegrado o cuando el depósito se encuentre en  cero por ciento (0%).  
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